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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/5879/2020 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE HIDALGO, TAMAULIPAS

Victoria, Tamaulipas, a quince de diciembre del dos mil veintiuno.

i

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

Obligado Ayuntamiento de Hidalgo, Tamaulipas, se procede a dictar resolución con 

base en los siguientes:

RESULTANDOS:

vs
PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha tres de diciembre del año 

dos mil veinte, a las veintitrés horas con diecinueve minutosf'se’reeibiérpn en el
\úcorreo electrónico institucional habilitado, para la interposición^de vdénuncias, dos

procedentes del electrónico£nensajes_ de datos correo
> Ayv

 a través del cual se denuncia^al Ayuntamiento de
WfOCEi»  ____\ \\ /
•A WWYC^ídalgoyTamaullpa8 por el probable ¡ncumplimientcTemla publicación de obligaciones

•( s\>Pci-oO-V-bSÜLfispíjréncia, manifestando lo siguiente:

iTARIA EJECUTIVA
^DIO/9'10/2021

"Descripción de la denuncia:

fSMDt# i*

<\
' \Nombre corto dely Ejercicio PeriodoTitulo / formato

67 XVIII$anciones administrativas a l6s(as)\ ^
servidores(as) \ ^ \

yLTAIPET-A67FXVIII 2020 1er trimestre

67_XVIII_Sancionés administrativasja 76s(as)^ 
servidores(as)^ ^ LTAIPET-A67FXVIII 2020 2do trimestre

67_XVIII_Sanciones'administrativas a los(as) 
servidores(as)^ * J LTAIPET-A67FXVIII 2020 3er trimestre

\^SEGUNDO>Admisión. En fecha doce de marzo del año dos mil veintiuno, la 
Secretarte^jecutíva asignó el número de expediente DIO/5879/2020 y se admitió a 

trámite laNiíenuncia por el probable incumplimiento en la publicación de las 

obligaciones de transparencia contenido en el artículo 67 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas correspondiente a la 

fracción y periodo siguiente:

• Fracción XVIII, primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, relativo al 
listado de servidores públicos con sanciones administrativas definitivas, 
especificando la causa de sanción y la disposición, del articulo 67 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, por 
reunir los requisitos señalados en el artículo 93 de la Ley de Transparencia local.
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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n
TERCERO. Informe del sujeto obligado. El diecinueve de marzo, de la misma 

anualidad, el sujeto obligado fue notificado de la admisión de la denuncia, requiríéndole 

el informe respectivo; sin embargo la autoridad aludida fue omisa en manifestarse al 

respecto.

CUARTO. Verificación Virtual. En la fecha antes mencionada, se solicitó a la 

Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este Órgano Garante, que examinara 

el portal del sujeto obligado denunciado e informara sobre el estado que guarda la
W

Plataforma Nacional de Transparencia y el Portal de Transparencia del Sujeto
ejercicio y periodos denunciados^^^N^

Obligado, referente a la fracción
*

En atención a lo anterior, en fecha veintiséis de moviembre jjel dos '
veintiuno, se recibió el informe requerido por parte^e^Ja^Unidad de Revision^ |y I//'■ ,,£ 

Evaluación de Portales jde este Órgano Garantercon’el^ci^rvúmero RP/1932/2021,

“De conformidad con el Anexo I, dedás'Obligaciones de'Transparencia Comunes, del 
Artículo 70 de la Fracción XVIII, de^los'Lineamieptos Técnicos Generales para la 
publicación, Homologación y/Estandarización^e la Información de las Obligaciones 
establecidas en el Titulo Quinto^articulOjOt'de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la InformaciÓfTPúbtjca que/deben difundir los sujetos obligados en los 

Internet^ en'Va *Plaiaforma'/nJacional de Transparencia, al realizar la 
verificación de la obligación de transparencia denunciada, se visualizó lo siguiente:

SEGRH*:

As

Portales de

I. Fracción^XVIIIj\c¡ue^hace alusión a: Servidores públicos sancionados, 
denuríciado lo siguiente:) “el primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020".

/¿A «CVSe^bserya lo siguiente:
¡ ubíica'ía^ihformación correspondiente del primero, segundo y tercer 

^trime¿ifre dej ejercicio 2020, al 
^PNT, tal como se ilustra a continuación:

no encontrarse los formatos publicados en la

T DCiUdo o ftdincttn

D*vstvO0n

Í ÍO» JJEJvtMO

<&0O
200

ART. - 67 - XVIII • SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS

l«y o« y A<mo • U mfornucttn del f ludo de Temjuiipjt
Insecuoto

uy
MTiaá»
RKCttn

«7
XVM

Periodo dt V»wnerife| J «oovneiveW íef L/J TOotmvtt/e

Trimeuf M) coneMdMs) del eto en cvto y de dot *umom de tervtdeen púMcot tericionooot

vutu m tluot de bfoourdá p#* écour tu amulé

flftf o* de bfoqued* v
|^e éneowetpri O lewttáflo  ̂de die en Q ei deiele,

..." (Sic y firma legible)
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En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este 

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia, de Acceso a

la Información y de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas es

competente para conocer y resolver la presente denuncia, de conformklad con lo
ordenado por el artículo 6o, apartado A, fracciones VI y Vil de Isfcohstitución Política

'N ^ N.
de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 17, fracción V1*de^laXonst¡tücióo/Política

del Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, fracción^ ÉnNg?, fracción I,
"™" Tñcfso a) y b), 94, 95, 96 y 97 de la Ley General <áeM^nsparenda y Acceso a la

iraDETRAfJSMCI*KCfffibfrmadón Pública, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97,,98y99Sdevla Ley'de Transparencia y
ÍFORÍJACIOK Y OE fROíECCiCíl CE OAÍO; i ( ^ W
iOKALESDElESROOOE WJijfíftctfeso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas\y/I8, 19, 20 y 21, de los
^ EJECUTÍVA^infamientos que establecen el Procedimiento^de^Denuncia por Incumplimiento de

—Obligaciones de Transparencia que débehspublicarjos sujetos obligados.

SEGUNDO. Procedibilidad^En^la^-inférposición de la denuncia, el particular 

manifestó no haber encontr^dojegistr^del^siguiente periodo y ejercicios:

s Fracción^O(VII|^vprimer/segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, 
relativcSáMistaclo^de^servidores públicos con sanciones administrativas 

y definitivas, especificando la causa de sanción y la disposición, contenido en

^ Djcho ío anterior y para un mejor estudio de la fracción denunciada, es necesario 

señalaMo^ue^determina en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, que a la letra dice:'v'

"ARTÍCULO 93.
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos:
/.- Nombre del sujeto obligado denunciado;

II. - Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;

III. - El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado;

IV. - En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar el 
domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para 
recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, se 
entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En caso
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de que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un domicilio 
fuera de la jurisdicción respectiva, las notifícaciones, aún las de carácter personal, se 
practicarán a través de los estrados físicos del Organismo garante; y

V.- El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 
estadísticos. Esta información seré proporcionada por el denunciante de manera 
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para 
la procedencia y trámite de la denuncia." (Sic)

Del anterior precepto se colige que los requisitos a cumplir para la 

interposición de la denuncia son:

❖ El nombre del sujeto obligado incumplido;
❖ La precisión del incumplimiento;
❖ Los medios de prueba que el denunciante estime necjesanps

V
❖ El domicilio físico o correo electrónico para recibirmotificáciones y 

♦:* El nombre del denunciante (no ^siend^\estej último, requisito] 
indispensable para la procedencia del trámite^^ denuncia)

En el caso que se ocupa y en virtud^de lo anterior, se examinó que la presente 

denuncia cumple con los requisitos necesariq^p^ra^sujrámite, toda vez que cumple'— 
con lo previsto en el artículo 93 de la ^ey'cle^Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipa^por lo ctial^se determina procedente.

TERCERO. Materia^de\la\pe^njncia. De la revisión a las constancias y 

documentos que obráh^en^eKexpedjente se advierte, que el tema sobre el que este 

órgano garante se pronunc¡ará~será determinar si la denuncia resulta fundada o

fW+r** m n jrw» **4

||T^ rT¡ ¡I i tu I |
secRETí,?-

infundada.

^CU^RT^>Éstudio. En la denuncia formulada a través del correo electrónico 

habllitaclo poreste^organo garante, el particular señaló el probable incumplimiento de 

las obligaciones de transparencia del Ayuntamiento de Hidalgo, Tamaulipas, 
respecto a la fraccione XVIII del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y 
mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda; la información, 
por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

XVIII.- El listado de servidores públicos con sanciones administrativas definitivas, 
especificando la causa de sanción y la disposición;
..."(Sic)
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En ese sentido, la información contenida en el artículo 67, constituye un 

deber por parte de los sujetos obligados, de subir en sus portales de internet y en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, lo correspondiente a la fracción XVIII, el 

listado de servidores públicos con sanciones administrativas definitivas, especificando 

la causa de sanción y la disposición.

Así también, la información que integra la obligación de transparencia 

establecida en la fracciones XVIII, del artículo 70 de la Ley General de 

Transparencia, se debe de publicar conforme a los Lineamientos Técnicos

Generales para la publicación, homologación y Estandarización d^la^lnformación

de las obligaciones establecidas en el título Quinto y en la fracdónJ^jehartículo 31 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Infom^ció^^úbli^.^qu^ 

de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet^yven^la^Plataforma 

Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos^Generales), ^.que establecen lo 

siguiénte:

deben

, ?
'JSI'IUIQ OE IRAüSPAPBCU, 0: ACCESO A; 
i lüfOií"ACIÓN Y CE f SOÍtCCÍ í¡ GF i S 
3tR50!!ÁU5DtlE3WKúnH»A3

‘‘Criterios para las obligaciones de transparencia comunes\ \s
El catálogo de la información que todos los'sujetos obligados deben poner a disposición de las 
personas en sus portales de Internet y enVa PlatafomTa'‘Nacional está detallado en el Titulo 
Quinto, Capítulo II de la Ley General,<en'elsartículo 70^'fraccioríes I a la XLVIII. En este apartado 
se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que,porcada rubro de información determinan los 
datos, características y forma de organización'de la infqmración que publicarán y actualizarán en 
sus portales de Internet y en<lá'Rlataforma Nacional,/íos sujetos obligados determinados en el 
articulo 23 de la Ley General. El articulo 70 dice-a la'letra:

ÍA EJECUTIVA

/—X
Articulo 70. Los sujetos^obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada, en los réspéctivós médioss-electrónicos, de acuerdo a sus facultades, atribuciones, 
funciones u objeto social,xsegún corresponda, la información, por lo menos, de los temas, 
documentos y políiicas que continuación se señalan:

’XVIII.- Enlistado de servidores públicos con sanciones administrativas definitivas, 
e$pecificando'taj:ausá~de sanción y la disposición;
/ / yV J

Loss sujetos obligados publicarán la información relativa a los datos de los(as) servidores(as) 
~públicps(ás)sy/o perdonas que desempeñen un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de 

^ autoridad^ en^eílos^y, con apoyo de las entidades de físcalización superior de las entidades 
/^federativas, en su caso, los órganos internos de control o las instancias competentes, harán 
\pubHca^taJnfgrmación correspondiente a las sanciones administrativas definitivas que, en su 
v caso,-.han sido emitidas en su contra por los órganos de control, los Tribunales especializados en 
\jusiicialidministrativa y/o instancias correspondientes, así como a cuánto ascienden, en su caso, 

las indemnizaciones efectivamente cobradas durante el periodo reportado, con fundamento en el 
articuío 57 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y en la ley de 
responsabilidades de los(as) servidores(as) públicos(as) que corresponda, ya sea federal o 
estatal, o en la normatividad que aplique según la naturaleza jurídica de cada sujeto obligado. 
Dicha información corresponderá a las sanciones graves en términos de lo establecido en el 
articulo 53 de la Ley General del Sistema Nacional Anticornjpción46 y párrafo cuarto del articulo 
27 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas47. Además, los sujetos obligados 
incluirán un hipervinculo al sistema de registro de sanciones administrativas que les corresponda; 
por ejemplo, los de la Administración Pública Federal incluirán un hipervinculo al Sistema del 
Registro de Servidores Públicos Sancionados de la Secretaria de la Función Pública, en el cual 
cualquier persona podrá realizar consultas públicas.
Para efectos del cumplimiento de esta fracción se entenderán por sanciones definitivas que 
queden firmes, aquéllas que48:

I. No admitan en su contra recurso o juicio;
II. Admitiendo recurso o juicio, no fueren impugnadas en el plazo legal permitido, o 

cuando, habiéndolo sido, el recurso o juicio de que se trate haya sido desechado o sobreseído o 
hubiere resultado infundado, y III. Sean consentidas expresamente para su cumplimiento por las 
partes o sus representantes legítimos.

I
I

Página 5



r ; rt;>

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/5879/2020 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE HIDALGO, TAMAULIPAS

Periodo de actualización: trimestral
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso. Respecto de los(as) 
servidores(as) públicos(as) que hayan sido sancionados y permanezcan en el sujeto obligado al 
momento de la actualización de información, se conservará la información correspondiente a dos 
ejercicios anteriores.
Aplica a: todos los sujetos obligados"

..."(Sic).

En concatenación con lo que se cita, nos referimos al contenido de los artículos 

59, 60, 61, 62 y 63 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tamaulipas, que a la letra dice:

"ARTÍCULO 59. Ov
Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente la informaciÓh.a que se 
refiere este Titulo, en sus portales de internet y a través de la Platafonva Nacional^de 
acuerdo a los Lineamientos que, para tal efecto, emita el Sistema Nacional, ó a través 
de publicaciones escritas u otros medios accesibles a cualquier persona.^*
ARTÍCULO 60. (

Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información contenida en este 
Titulo, salvo que en la presente Ley o en otra disposición^normativa-sefestablezca un 
plazo diverso.

ARTÍCULO 61. ( ^Ny N
1. La página de inicio de los portales de Internet de los Sújetos^Obligados tendrá un 
acceso directo al sitio donde se encuéntrala información pública a la que se refiere este 
Titulo, el cual contará con un buscador^

i A r I
t: il' > i i*

SHORES
•« i i,h«» «•rvfcw •■**»'« • j

ARTÍCULO 62. ^ \ )
La información a que se refiere*sste Título deberá: J 
/.- Señalar el Sujeto Obligado'encargado de generada;
II. - Indicarla fecha de,su últimá^actualización^

í Os \\ /III. - Difundirse con perspectiva de género, cuando así corresponda; y
IV. -Facilitar/eíacceso^búsqueda de la información para personas con discapacidad.

ARTÍCUty
1. El*Organismo ganante; de oficio o a petición de los particulares, verificará el 
cumplimientó^de lasjlisppsiciones previstas en este Titulo.

2'*'Las«ydenunpias^presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier 
s-momentb,^desconformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley.

□particulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la 

información contenida en el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, u otros medios1 accesibles para cualquier persona; en 

términos de los Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional, constriñendo su 

publicación de manera trimestral salvo plazo diverso dispuesto en la ley u otro 

dispositivo legal.

Asimismo, el Organismo Garante realizará la verificación de su cumplimiento, ya 

sea de oficio o a petición de parte. Las denuncias podrán presentarse en cualquier
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momento; teniendo el órgano garante, la facultad de verificar el cumplimiento de las 

obligaciones de transparencia de los sujetos obligados.

Ahora bien, a efecto de obtener elementos suficientes para calificar la denuncia, 

la Secretaría Ejecutiva solicitó una verificación virtual al Departamento de Revisión y 

Evaluación de Portales para que reporte el estado que guarda la información que 

publica el sujeto obligado tanto en su Portal de Trasparencia, como en el Sistema de 

Portales de las Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de 

Transparencia (PNT), respecto a la fracción denunciada.

VxEn ese orden, la Titular de la Unidad de. Revisión y Evaluación-de Portales de/í V ^ \
Organismo Garante, informó mediante oficio número RP/t932/202i>lo siguiente:

^ (C\v>í'De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia Cpmunes, del 
lííSWl) 10 ÜE jMÜSPARENClA, DE KCfSO A -Artículo 70 de la Fracción XVIII, de los Lineamientos^Té'cnjcos Geperales para la 

\ UHIFOR'WíYfiEfROIKCiC^DS&AICS 'publicación, Homologación y Estandarización de lajnformación de las Obligaciones 
? füiOMUS DELtSIAOO*>. TAMl'liAS establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de fa Ley^Generaftde Transparencia y

Receso a la Información Pública que dében^difundir los^sujetos obligados en los 
Portales de Internet y en la Plataforma^Nacional de^Transparencia, al realizar la

denunciado^lo^siguiente: "el%primero, segundo y tercer trimestre del 
ejercicio 2020" ^\\ ^ /

ría ejecutiva

1CSe observa lo siguiente:^ \ j
No publica ,layinformación correspondiente del primero, segundo y tercer

fetrimestre dél ejercicio 2020, al no encontrarse ios formatos publicados en la
PNT/ta¡comose ilustra]a continuación:
/ S.. ^ > * __

DCitMto o feótnclóA

DBwtíturtór»

2020

<ART. - 67 • Will - SERVIDORIS PÚBLICOS SANOONAÜOS

vmtuoóf H«Ut¿0

l«r d« rr*mw<«r<i4 Y * U infonnMtdn PObOu Od C&uoe úcIf
AA icuto 6?

XVUI

P*nooc>óK I Wt l+pt+Wf*CtuáEl*aúti

TrVntitf d» (oActnOom Od *Ao en (ur>o yítoc* jrunor« Of púbicos wncionMot

[/) }ot» 13 Wutretbe «cot'tretue ‘ Se4<dw* coOOl

una;# k» niro» o< o^MueOe o*/* «cout tu confie

n0/0« Or CxhQutd* v
| U encontreron 0 fesvUdov de dk en O ver el fldále. 1

..."(Sic y firma legible)

Expuesto lo anterior, quienes resuelven esto, estiman que la denuncia resulta 

parcialmente procedente, ya que de acuerdo al informe rendido por la Unidad 

de Revisión y Evaluación de Portales de este Organismo Garante, en cuanto a
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la fracción XVIII, primer trimestre del ejercicio 2021, debido a que, no publica la 

información, por tal motivo resulta FUNDADA, por lo cual deberá de publicar de 

manera correcta y completa, de conformidad con lo establecido en los artículos 23, 
fracción XI, 59, 60 y 67 fracción XVIII, de la Ley de Transparencia vigente en el 
Estado y los Lincamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y 

Estandarización de la Información.

En consecuencia, este Instituto estima que las denuncias DIO/5879/2020 

resultan FUNDADA, en virtud de las inconsistencias señaladas con anterioridad, por 
lo que se instruye al Ayuntamiento de Hidalgo, Tamaulipas, para aue dentro del 
término de quince días hábiles siguientes en quesea notificadaslaVprese^nte* 

resolución, a fin de que: <i i ¡^T*; 
WJ
m%w1. Publique a través de la página de Transparencia, asivcomo mediante al

SIPOT de la Plataforma Nacionalyrcie>É>Trar^paréncia/la informaeión^^^^*^^ ‘ •

correspondiente a:

NPEt^lODOS Y EJERCICIOS.FRACCION FUNDADA.
Deberá^ J publicar
correspondiente al primer, segundo y tercer 
trimestre’del ejercicio 2020, de conformidad con 
los Ljneamientos Técnicos Generales para la 
Publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información.

informaciónla✓

XVIII

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince 

días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con 

fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia 

vigente en el Estado de Tamaulipas.

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 

101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción XXXVI 
y 75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se harán 

públicas, asegurándose en todo momento que la información reservada, confidencial o 

sensible se mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se publique en el 
portal de Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de Transparencia,
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deberá hacerse en formato de versión pública, en el que se teste o tache toda aquella 

información que constituya un dato personal, cuya publicación está prohibida si no ha 

mediado autorización expresa de su titular o, en su caso, de quien le represente, tal 

como lo imponen los artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción III; 113, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo IX de los 

Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información.

Por lo anteriormente expuesto y fundado se

RESUELVE

PRIMERO.- El incumplimiento invocado por el denunciante^enj&ontra de la 

Apuntamiento de Hidalgo, Tamaulipas, resulta fundado según lo dispuesto en el

■ :íSw3?rsiderando CUART0 del presente fall°-
'.¡a si éstadc fí tawibas

/V
rjECUTlVA SEGUNDO.- Se requiere al Ayuntamiento dé>Hidalgo, Tamaulipas, para que 

de'ntro de quince días hábiles siguieíiteSsen que sea notificada la resolución, a fin de

que:

1. Publique a través de-la página de/Transparencia lo siguiente:

FRACCION.FUNDADA.w PERIODOS Y EJERCICIOS.
informacións Deberá

correspondiente al primer, segundo y tercer 
trimestre del ejercicio 2020, de conformidad con 
los Lineamientos Técnicos Generales para la 
Publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información.

publicar la

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince 

días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con 

fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia 

vigente en el Estado de Tamaulipas.

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 

101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.
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TERCERO.- Se instruye a la Ayuntamiento de Hidalgo, Tamaulipas, para 

que, al día hábil siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, 

informe a este Instituto sobre su cumplimiento, a través de la herramienta de 

comunicación y a la dirección electrónica pnt@itait.orq.mx, sin que dicho plazo 

exceda de los días establecidos para tales efectos, de conformidad con lo establecido 

en los dispositivos 99 y 100 de la Ley de Transparencia Local.

CUARTO.- Se le hace del conocimiento al Titular de la Unidad de
Transparencia del Sujeto Obligado que ante el incumplimientd^a la presente

\ \
resolución, se hará acreedor a una Medida de Apremio, que puede-consistir desde de

\\ ’■■o

una amonestación pública hasta una multa, eauivalente^a ciento cincuenta a.dos mil
---------------- -------- ----------- V \\V“

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización'vigente^en el tiempo enj\ \ v'
que se cometa la infracción, (que va desde $13,44.3.00 Htrece mil cuatrocientos

X S, \ ^ /
cuarenta y tres pesos 00/100 m.n.), hasta $179,240.00 (cientp_setenta y nueve mil- 
doscientos cuarenta pesos 00/100 m.n.), con fun^ámeiito^en^s artículos 33, fracción! 
V, 101,183 y 187, de la Ley de Transpareíicia^y Accesb a la Información Pública delí 

Estado de Tamaulipas ^

í SGCRE-TAí

QUINTO.- Se instruye ahSecretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de 
^ „ \ X /X

Acceso a la lnformación'ryae,sRrotecc¡órr de Datos Personales del Estado de 

Tamaulipas, para darle seguimiénto^aMa-presente en uso de las facultades conferidas 

por el artículo seguriScTclel'acuerdo ap/22/16/05/18, emitido en fecha dieciséis de mayo
i

de dos mil dieciocho.

SEXTO.- Tan luego como quede cumplido lo ordenado o se extinga la materia 
deja^e^uciór^aíchjyése este expediente como asunto CONCLUIDO.

SEPTIMO.- Se hace del conocimiento del particular que en caso de encontrarse 

insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos, 

así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de conformidad con el 

artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Tamaulipas.

NOTIFIQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 y 2 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.
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Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo y las 

licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivette Robinson Terán, 

Comisionados del Instituto de Transparencia, de Acceso a la información y Protección 

de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo presidente el primero de los 

nombrados, asistidos por el licenciado Luis Adrián Mendiola Padilla, Secretario 

Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de Acceso a la información y Protección de 

Datos Personales del Estado de Tamaulipas, mediante designación de fecha tres de 

marzo del dos mil veinte, en términos del articulo 33, numeral 1, fracción XXX, de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Tamaulipa^quien autoriza 

y da fe.

'&7
isíiíoroonsAiiSPAiííuaí.DaccEsoA 
A WOü'iACIÓUYDÉ PROJECCifiíl OS DATOS

¡A EJECUTIVA

, /O
Lie. Humberto Rangel^ Vallejo 

ComisionadoPresidenteX

* k

Lie. Dulce Adriana Rocha Sobreviíla. 
Comisionád^^

Lie. Rosalba Ivette Robinson Terán 
Comisionada

pe íRmim, e accesoa
'i !'¡FQs',lACIÓf'! Y CE FSOTECCiCH CE OAIOS

.LuisA^hánOyiMdL0!aApt?^a¿;JECUTíVA
Secretario^Ejecut»yo¿__—__ ____________ i

„0JA DE FIRMAS DE LA RESOLUCION DENTRO DE LA DENUNCIA OIOISSTSIEOEO.

■CfG

mi

RONC
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